
275 VILLENA NAVAS MESTIZO 12,00 10,00 12,00 8,00

259 ROSERO GARCES MESTIZO 12,00 10,00 12,00 8,00 En el item 4, relacionado a capacitación recibida 

e impartida en temas de gestiòn pùblìca y otros, 

puntua con el máximo calificar que es 8, con lo 

cual la nota final sube de 47 a 50 puntos.

441 AYALA ALVAREZ MESTIZO 12,00 10,00 10,50 8,00

301 YEPEZ GUILLEN MESTIZO 12,00 10,00 12,00 8,00 En los ítems 3 y 4, tiene la puntuación máxima de 

12 y 8 respectivamente.

242 DE HAZ CRUZ MESTIZO 12,00 9,00 12,00 8,00

243 LOJAN ASTUDILLO MESTIZO 12,00 9,00 7,00 6,50 En el ìtem 3, relacionado a capacitaciòn recibida 

e impartida en temas de participación ciudadana, 

no se puntuó en el sistema el taller de 

metodología de investiugación científica, ante lo 

cual le corresponde 1.5 más, con lo cual sube de 

41 a 42,5 de puntaje final.

169 ZEBALLOS TRIVINO MESTIZO 12,00 9,00 10,00 8,00

450 SUQUINAHUA ARTEAGA INDÍGENA 6,00 7,00 12,00 7,00

327 VILLEGAS ALAVA MESTIZO 2,00 0,00 11,50 8,00

291 LLIGUICOTA SALTO MESTIZO 3,50 9,00 9,50 0,00 En el ìtem 3, relacionado a capacitaciòn recibida 

e impartida en temas de participación ciudadana 

sube de 6.5 a 9.5, debido a que no se puntuaron 

en el sistema dos capacitaciones sobre migración 

y juventud, con lo cual sube de 27 a 30 de 

puntaje final.

112 RUIZ PAUCAR MESTIZO 9,50 9,00 0,00 0,00

362 FABARA ALVAREZ MESTIZO 1,50 9,00 12,00 0,00 El ítem 5, relacionado a experiencia laboral, no 

fue puntuado por el sistema y le corresponden 

dos puntos de acuerdo a la documentación 

presentada, con lo cual sube de 22,50 a 24,50 de 

puntaje final.

284 CARRASCO POLANCO MONTUBIO 1,50 9,00 2,50 0,00

282 CRESPO  ANGULO AFROECUATORIANO 0,00 9,00 0,50 0,00

138 RAMIREZ LOPEZ INDÍGENA 0,00 7,00 0,00 0,00
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ESTHER MARIA DEL ROCIO 8,00 50,00 0,00
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AMELIA DEL CARMEN 8,00 50,00

ANGELA YAMIL 0,00 41,00 0,00

SARA MERCEDES 8,00 50,00 0,00

PATRICIA ISABEL 1,42 40,42 0,00

ERMITA GEORGINA 8,00 42,50 0,00

JENNI DEL ROCIO 8,00 29,50 0,00

ANA MARIA 5,50 37,50 2,00

ANGELICA DEL PILAR 6,83 25,33 0,00

IMELDA ASUNCION 8,00 30,00 0,00

WENDY JOHANNA 1,00 14,00 0,00

MERCEDES CATALINA 2,00 24,50 0,00

0,00 7,00 2,00

ANDREA  XIOMARA 0,92 10,42 0,00

Total general:

Pueblo y 

nacionalidades

9,00

10,42

14,00

24,50

25,33

MAGDALENA SUSANA

30,00

29,50

39,50

40,42

42,50

41,00

50,00

45,33

50,00

50,00

T
o
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l

MARIA DANIELA 2,83 43,33 2,00



Postulantes por la Ciudadania        

No 1:    Liderazgo y participación en iniciativas cívicas, de organización, participación, control social, servicios comunitarios, emprendimientos, 

democracia, representación, derechos humanos, equidad de género-generacional.    

No 2:    Formación académica.    

No 3:    Capacitación recibida o impartida en temas relacionados con participación ciudadana, organización, democracia, control social, promoción 

de los derechos humanos, equidad de género-generacional.    

No 4:    Capacitación recibida o impartida en temas de gestión pública así como en temas relacionados con las funciones de la autoridad a ser 

designada.    

No 5:    Experiencia laboral en temas de control social, participación ciudadana, organización y servicios comunitarios, gestión pública o en temas 

relacionados con las funciones de la autoridad a ser designada.    


